
CONTRATOS BONIFICADOS PARA TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL 
 
- Trabajadores desempleados en situación de exclusión social. La exclusión social se acreditará 
por los correspondientes servicios sociales competentes  y queda determinada por la 
pertenencia a alguno de los siguientes colectivos: 

 
A) Perceptores de rentas mínimas de inserción, o cualquier otra prestación de igual o similar 
naturaleza, según la denominación   adoptada en cada Comunidad 
Autónoma. 
 
B) Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace referencia en el 
párrafo anterior, por alguna de las siguientes causas: 
 

- Falta de período exigido de residencia o empadronamiento, o para la constitución de la 
unidad perceptora. 
- Haber agotado el período máximo de percepción legalmente establecido. 
 

C) Jóvenes mayores de 18 años y menores de 30, procedentes de instituciones de protección 
de menores. 
 
D) Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuentren en procesos de 
rehabilitación o reinserción social. 
 
E) Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita acceder a un 
empleo, así como liberados condicionales y exreclusos. 
 
F) Menores internos incluidos en al ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2002, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores cuya situación les permita 
acceder a un empleo, así como los que se encuentren en situación de libertad vigilada y los ex-
internos. 
 
- El trabajador no tendrá relación de parentesco  por consanguinidad o afinidad hasta el 2º 
grado inclusive, con el empresario o   de quienes ostenten cargos de dirección o sean 
miembros de los órganos de administración de las sociedades, así como las contrataciones 
que se produzcan con estos últimos. No será de aplicación esta exclusión cuando el 
empleador sea un trabajador autónomo sin asalariados, y contrate a un solo familiar menor de 
45 años, que no conviva en su hogar ni esté a su cargo. 
 
- El trabajador no debe haber estado vinculado a la empresa en, grupo de empresas o entidad 
los 24 meses anteriores a la contratación mediante contrato indefinido, o en los últimos 6 
meses mediante un contrato de duración determinada o temporal o mediante un contrato 
formativo, de relevo o d  e sustitución por jubilación. 
 
- En el caso de incorporaciones de socios trabajadores o de trabajo a cooperativas o 
sociedades laborales, quedarán excluidos de   las bonificaciones cuando hayan mantenido 
un vínculo contractual previo con dichas sociedades superior a doce meses. 

 


